
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2022 00273 00 

Sustanciación: 718 
 

Se informa al ejecutado que el presente proceso se encuentra terminado por 
desistimiento tácito desde el día 11 de enero de la presente anualidad, el cual quedo en 

firme luego de que se resolviera el recurso interpuesto por la parte actora; en dicha 
providencia se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, por lo tanto, no hay 
lugar a emitir pronunciamiento alguno respecto del paz y salvo que aporte el accionado. 

 
Remítase esta decisión al interesado al correo electrónico alejoas0408@gmail.com 

adjuntándole el oficio que comunica el levantamiento de la medida cautelar aquí decretada. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 110 
Fecha de notificación por estado 30/06/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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